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Señor(a).  

 

Ulrike Maenning 

Gerente Amazon Trails Cusco EIRL 

 

William Huamani Choquepuma 

Gerente Amazon Wildlife Perú EIRL 

 

Juan Carlos Cárdenas Córdova 

Gerente CREES Manu SAC 

 

Ilven Metaki Tipe 

Administradora Empresa Multicomunal Matsiguenka  

 

Lady Giovanna Ventura Yucra 

Representante Legal Manu Tambopata Travel SAC 

 

Hector Gustavo Moscoso Garcés 

Gerente Pantiacolla Rainforest Enterprise EIRL  

  

Yanett Pumahuillca Ayma 

Vértigo Travel Perú  

 

Presente.- 

 

Asunto: Ampliación de cierre temporal por alerta de Contingencia PIACI 

en la cuenca del río Manu 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente en representación del 

Parque Nacional del Manu, y tratar sobre la alerta de Contingencia PIACI en la cuenca 

del río Manu. 

En el marco de la continuidad en reportes de avistamiento de Población Indígena en 

Aislamiento (PIA),en río Manu, y en cumplimiento con “Protocolo de Actuación ante 

hallazgos, avistamientos o contacto con pueblos indígenas en aislamiento y para el 

relacionamiento con pueblos en situación de contacto inicial” aprobado mediante 

Resolución Ministerial N° 240-2015-MC, se comunica el cierre temporal de las Áreas 

Turísticas Otorongo y Salvador (margen derecha – campamento Aguaje) por el periodo 

de 12 días, a fin de evitar situaciones de riesgo a los turistas. Periodo en el que se 

realizarán patrullajes conjuntos entre la Dirección de los Pueblos en Aislamiento y 
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Contacto Inicial – DACI y el Parque Nacional del Manu para monitorear constantemente 

la presencia PIA en la zona. 

Según la normativa vigente, la difusión, uso indebido o manipulación de información 

sensible relacionada con los PIACI constituye una infracción pasible de sanción 

administrativa. Asimismo, la información relativa a la ubicación, características y 

evidencias de pueblos indígenas en aislamiento es considerada información confidencial 

y de acceso restringido. En ese sentido, se les conmina a todos los grupos de turismo que 

ingresen al PN Manu (sector río Manu) a informar inmediatamente casos de hallazgos, 

avistamientos o contacto con Pueblos Indígenas Aislados (PIA) a los guardaparques en 

los Puestos de Vigilancia y Control de Limonal y Pakitza, para que den aviso inmediato al 

Ministerio de Cultura. En esa línea, exhortamos a que toda la información sea tratada bajo 

estricta reserva, asegurando la confidencialidad y evitando cualquier 

difusión no autorizada. 

 

Asimismo, adjuntamos el “Protocolo de Actuación ante hallazgos, avistamientos o 

contacto con pueblos indígenas en aislamiento y para el relacionamiento con pueblos en 

situación de contacto inicial” y un afiche informativo elaborado a partir de este.  

 

Sin otro particular hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 

consideración, y agradecer anticipadamente vuestro apoyo. 

 

                                                          Atentamente,    

 
 
 
 
 

 

 

 

ERNESTO JOHN FLOREZ LEIVA 

JEFE DE ANP - PARQUE NACIONAL DEL MANU 


		CARTA MULTIPLE N°  000016-2025-SERNANP/PNMNU
	2025-09-12T10:46:14-0500
	San Jeronimo
	FLOREZ LEIVA Ernesto John FAU 20478053178 hard
	Soy el autor del documento




